
BOE.-Núm. 57 7 marzo 1984 6447

5894 onDEN de 24 de febrero d4J :J984 por la que H
convocan ID, Pre_ Nacional.. do lo Crluea Dio·

,cog ráfi.ca .1984.

Urnos. Sres.: Resulta un hecho evidente que la edición sono
ra. a pesa·r ,de su relativa novedad, constituye uno de 108 mái
influyentes vehículos de expresión y de comunicación de nues
tros días. La grabación sonora se ha ido abriendo paso paula
tinamente. hasta. llegar a ser considerada como uno de los más
eficaces productos de la tecnolog1a. al servicio de la cultura.
Gracias a su extraordinario desarrollo y difusión. amplios sec
tores de nuestn. sociedad han podido conocer y apreciar las
más importantes creaciones del género musical y literario.

La acogide. dispensada a ediciones anterionHI. convocadas
bajo la denominación de Premios Nacionales a la mejor labor
de crítica y comentario sobre -ediciones sonoras.' ha aconsejado
a este Ministerio su convocatoria. de nuevo, bajo la denomina.
ción de ..Premios Nacionales de la Critica Discográfica-, pon
características formales y de contenido análogas a los ya men- "
cionados.

Al convocar estos premios, el Ministerio de Cultura 'considera
que estimulando esta labor de critica y comentario, realizada a
través de los medios de comunicación social, contribuye decisi·
vamente a un mejor conocimiento y apreciación de 108 valores
artísticos y culturales contenidos en el fonograma, as1 como su
más eficaz promoción '1 difusión en el é.mbito nacional, ya que
estima esta medida como deber esencial de servicio a la cultura
qUe nuestro ordenamiento constitucional" atribuye al Estado.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General del Li
bro y Bibliotecas, he tenido a bien dispon~:

. A~tículo 1.0 Se convocan 108 Premios Na.cionáles de·laCri:'
tica Discográfica cOlTespondientes al· año 1984., -oonforme -6 lo
que su dispone en la presente Orden. .

Art. 2.0 Se otorgaré. un premio dotado con 200.000 pesetas a
cada una de las modalidades siguientes:

A la mejor labor de critica y comentario sobre ediciones so
Doras realizada en cualquier publicación periódica española.
. A la mejor labor de crítica Y ,comentario sobre ediciones so·
noras realizada a través de médios de radiodifusión espatioles.

ATt. 3.0 Podrá optar a estos premios toda persona. natural
de naciona.lidad espati.ola COn Jos tratíajos realizados desde el
1 de enero de 1983 hasta el 30 de septiembre de 1984.

Art. 4. ° Las instancias para l'articipar en estos premios de
berán dirigirse al Director general del Libro y Bibliotecas e
irán acompatiadas de las copias de los textos publicados du
rante el perfodo establecido, con expresa constancia· de fechas
y medios de publicación. En el supuesto de que la critica o co·
mentario se hubiese realizado a través de la radio, se acompa
tiará, junto al :correspondiente guión, Un certificado Q documen
to acreditativo de su emlsión.

Art. 5.0 Las instancia.s se presente.rán directamente en el
Ministerio de Cultura o se remitirán en la forma que se esta
blece en -el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo El plazo de presentación terminará a· lea doce horas del
dia 15 de octubre de 1984. _; ..

Art. 6. 0 El Jurado que habrá de discernir la adjudioaci6n de
estos prvmios estará presidido por el Director general del Libro
y Bibliotecas, que podrá delegar en un Subdirector general del
Centro directivo. y actuará como Secretario del mismo, sin voto.
el Secretario general.de la. ·Dirección General.del Libro y Biblio
tecas. Intervendrá como asesOr. -con vo! y sin voto, el Subdirec
tor general de EdicioJ}es Sonoras y Audiovisuales.

El Jurado estará integrado, además~ por los siguientes miem-
bros: .

Un académico d~ la Real Academia de Bellas ,Artes de San
Fernando.

Un Vocal designado por la Dirección General de Música y
Teatro.

Un representante de. la Federación de Asociaciones de 1&
Prensa de España, designado por su Presidente.

Un Profesor numerario de la Facultad de Ciencias de 1& In·
formación de Madrid.

Un representante del ente público Radiotelevisión Española.

El Jefe de la Sección de Promoción y Difusión de Ediciones
Fonográficas y Audiovisuales de la Dirección General del libro
y Bibliotecas.

Art. 7." Se entenderá que los miembros del Jurado CUentan,
por el hecho de ser designados y en virtud de la presen te dis
posición. con la autorizactón exigida en el número '.0 de la
Orden del Ministerio de Hacienda de' 29 de octubre de 1965 para
el desempeño de SUs func10nes en la.. presente edici6n de los
premios.

Art. B.O El importe de esiospremtos y concurso, asf como
los gastos derivados de los mismos, S6 abonarén con cargo a los
fondos presupuestarios asignados a la Dirección General del
Libro y Bibliotecas. < . •

Art. 9.0 1. .El Jurado, a la' vista de los trabajos presentados.
podrá acordar la división de los premios establecidos en la pre·
sente convocatoria.

'2. El fallo del Jurado se haré pú.blicó en la segunda quin
cena del próximo mes de octubre.

Art. 10. La presentación de las obraa para tomar parte en la
convocatoria de este premio supone la aceptación expresa '1 for
mal de lo dispuesto en la presente Orden y del fallo inapelable
del Jurado. .

Lo. que oomunico a VV. U. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de febrero de 1984.

SOLANA MADARIAGA

Urnas. Sres. Subsecretario y Directores generales del Libro y Bi
. bliotecas y de Ml1sic~ '1 Tllatro.

5895 OR.DEN de .24 de febrero de 1984 por la que se
convocan los .Premios Nacionales para Empresas
F.onogrcificas 1984_.

lImos. Sres. v El reconocimiento de la lnfiuencia que 1&1 edi
ciones fonográficas tienen en amplios sectores de 1& iociedad
y el destacado.papel que desempetian como vehiculo de difusión
cultural aCQnsejaron, en su dia, 1& creación de los Premios Na.
cianales para Empresas Fonográficas.

La acogida dispensada tanto por loe sectores profesionales in·
teresados como por el publico en general & las ediciones ante
riores de estos premios se ha reflejado en un incremento pro-
gresivo de las obras presentadas, aat como en su variedad y
calidad. Todo ello ha contribuido de forma pecisiva a aflanzar
el prestigio de estos premios, como lo acredita el interés des·
pertado por cada nueva convocatoria. .

Al convocar estos premios, este Ministerio no solamente trata
de estimular, con carácter )1acionaI, la producción 'fon'Dgrá.fica
de calidad, sino que, al mismo tiempo, 'COnsidera esta medida
como deber y atribución esencial de. servicio a la cultura que
nuestro ordenamiento constitucional atribuye al Estado.

En su virtud, a propuesta. de la Dirección General del Libro
y Bibliotecas, he tenido a bIen disponer:

Articulo 1.0 Se convocan los Premios Nacionales para Em·
presas· Fonográficas correspondientes a 1984.

Art. 2.0 Estos premios se ,otorgarán en la forroasiguiente:

. al -Un premio a la Empresa ~onográfica que presente la obra
más destacada por sus valores culturales y a.rt1sticos. .

· bJ Un premio a la Empresa fonográfica que, dentro de 1& li-
nea de creatividad. y aportación cultural que informa etita con
vocatoria, presente la obra más destacad.a. ¡:le música popular
espatiola.

el Un premio a la Empresa fonográfica que presente la obra
· con méritos más relevantes en. relación con el estudio e inves

tigación del patrimonio musical español. -
dJ Un premio a la Empresa fonográfica que presente la

obra más destacada por su aportación a la creación musical
.de autor esp&ñol actual.

Art. 3.0 1. Podrán optar a estos premios, mediante la pre·
sentación, de la 'oportuna instancia, las Empresas productoras
de fonogramas que se encuentren inscritas en el registro corres·
poIl4iiec.te.

2. Las Empresas debeTan hacer .constar expresamente en la
instanc!a el apartado concreto, de los que se establecen en el
articulo 2.° de la presente Orden, al que desean concurrir con
cada una de las obras presentadas. En todo caso no podrán
presentarse más de seis obras para .cada uno de los apartados
anteriormente citados.· _.

3. Las om-as que concurran a estos premios debarén haber
sido producidas y editadas en Espatia: a partiI' del 1 de no
viembre de tesa. La fecha de edici6n vendrá determinada por
el cumplimiento del trámit. de depósito legal, de acuerdo con
lo previsto en la. normativa vigente. acompañando copia del
correspondiente JU8tifi~nte. -

Art.4..o Las instancias para concurrir a la presente convo
catoria, acompaí\adas de siete ejemplares de cada una de las
obrai presentadas, deberán dirigirse al ,Direttor general del
Libro y Bibliotecas, pudiendo presentarse directamente en el
Registro Genefal del Ministerio de Cultura o en la forma Que
se establece en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo. El plazo de presentación terminará a las trece
horas del día 31 de octubre del afta encuno. En las instanciaa
se .hará constar el precio por unidad de las obras presentadaa.

Art.5.(, 1. La dotación de los premios enumerados en el
articulo 2.° es de 2.000.000 de pesetas para cada modalidad. La
Dirección General del Libro y Bibliotecaa empleari esta canti
dad en adquirir, a cada una. de las Empresas fonogréficas que
resulten premiadas. ejemplares de las. obras presentadas a con·
curao.

2. Loa referidos ejemplares podrán adquirirse Do sólo de la
·obra u obras que figuren en el fallo del Jurado como dater·
minsntes del premio, sino también de cualquiera otra del con
junto de las obras presentadas por la Empresa premiada, que

·por la Dirección General del Libro y Bibliotecas se considere
de interés. . ..

3. Solamente en la obra u opras que figuren en el fallo del
Jurado como determinantes del premio laa Empresas galardo
nadas podrán rePt:odueir en las cubiertas de las mismas o en
cualquier medio de publicidad· que consideren oportuno una

.. mención: con ·el siguiente texto: ..-PremIo Naciomu para Empre
sas Fonográficas 1.984-. otorgado por el Ministerio de Cultura-.
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Art. 6. o Se otorgará a cada una de 11\8 Empresas fonográft*
cas galardonadas una placa o m~dalla acreditativa del premio
oLtenido.

Asimismo se concederá una distinción honorífica a la Empre
sa o Empr<'.sas fonogr8.fkas que presenten fuera de concurso
las obras más destacadas de edición espaftola y producción ex
tranjera. En este ca&o se presentará solamente un ejemplar de
cada obra.

Art. 7." El Jurado que habrá de dIscernir la adjudicación
de estos premio::> esta.rá pre.~dido por el Director general del
Libro y Bibliotecas, que POdlá delegar en un Subdirector gene
ral del centro directivo, y actuará como Secretario del mismo,
sin voto, el Secretario general de la citada Dirección General.
Intervendrá como Asesor, con voz y sin vbto, el Subdirector
general de Ediciones Sonoras y Audiovisuales.

El Jurado estará. integrado, además, por los siguientes miem~

bros:

Un Catedrático del Real Conservatorio Superior de Música
de Mad.'id

Un Profesor del Conservatorio Superior de Música de Va
lencia.

Un Académico de la Real Academia de Bellas Artes de San
Fernando.

Un crítico musical de los medios de radiodifusión y televi
sión designJ.tdo por el Director general del ente público Radio
televisión Española.

Un Vocal designado por la Dirección General de Música. y
Teatro.

El Jefe de la sección de Promoción v Difusión de Ediciones
Fonograficas y Audiovisuales de la Dirección General del li
bro y Biblictecas.

Art. 8.° Se entenderá que los miembros del Jurado cuen·
tan, por el hecho de ser designados y en virtud de la presente
disposición, con la autorización exigida en el número 5 de la
Orden del M¡nisterio de Hacienda de 29 de octubre de 1965 para
el desemp8ño de sus funciones en la presente edición del
premio.

Art. 9.° El fallo del Jurado se hará público en la segunda
quincena del próximo mes de noviembre.

Art. 10. Los premios establecidos en el artículo 2.°, apar·
tados a) y bl de esta convocatoria, no podrán ser declarados
desiertos.

Art. 11. El importe de estos premios y concursos y los gas
tos derivados de los mismos se abonarán con cargo a las asig
naciones y créditos presupuestarios de la Dirección General
del Libro y Bibliotecas.

Art. 12. La presentación de la instancia para tomar parte
en la convocatoria de estos premios supone la aceptación ex
presa y formal de cuanto se dispone en esta Orden y del (allo
inapelable del Jurado.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
Madrid, 24 de febrero de 1984.

ral del Ministerio de Cultura o por cualquiera de los procedi
mientos establecidos en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo hasta el 30 de septiembre de 1984, plazo que
podra ser ampliado por el Jurado.

Art. 5.° Dichos trabajos podrán presentarse finnados por el
autor con su nombre y apellidos o bajo pseudónimo, si bien en
este último caso deberán ir acompai'l.ados de la correspondien
te plica.

Art. 6.° La dotación para cada uno de los trabajos selec
cionados será de 1.000.000 de pesetas en concepto de ad
quisición temporal de los derechos de edición. por un plazo
de cinco años, por el Ministerio de Cultura, quien podrá publi
carlos en cualquiera de las colecciones que edita.

Art. 7." El Jurado estaré. oompuesto de la· siguiente forma:

Presidente: El Secretario general Técnico.
Vicepresidente: El Vicesecretario general Técnico.

Vocales:

El Subdirector general de Estudios ., Coordinación.
Un representante de la Dirección General de Bellas Artes

y Archivos, designado por su Director.
Un representante de la Dirección General de Música y Tea

tro. designado por su Director.
El Jefe del Servicio de Difusión.

Vocal Secretario: El Jefe del Servicio de Estudios y Docu
mentación.

Art. 8.° De los trabajos presentados el Jurado seleccio
nará dos, pertenecientes a cua'lquiera de los temas a que hace
referencia el artículo 3.° de esta Orden.

El Jurado podrá proponer la declaración de desiertos de to
dos o algunos de los mismos.

1& propuesta de selección de originales será elevada por
el Jurado al Ministro de Cultura antes del 30 de octubre de
1984 y la Resolución definitiva seré. publicada en el cBoletín on.
cial del Estado-.

Art. 9.° La adjudkación definitiva se realizará conforme a lo
dispuesto en la vigente Ley de Contratos del Estado.

Art. 10. El pliego de olausulas técnicas y admini.strativas
particulares para la transmisión temporal de los derechos de
edición y difusión de los trabajos, se encuentra a dispo~¡ción

de, los interesados en la Secretaría General Técnica del Depar
tamento.

Lo que comunico a VV. 11. para sU conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid. 2 de marzo de 19B4.

SOLANA MADARIAGA

lImos. Sres. Subsecretario de Cultura. Secretario genera.l Téc
nico 'f Directores generales del Departamento.
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Ayuntamiento de Nigrtln. Plaza de Secretario, La catc.';{oría.
4" clase. Intervención primera catego.rfa y Depositaría.

Provincia de Sevilla

Ayuntamiento de Tomares. Plaza de Secretario, 2.' catego~

ría, clase 6.'

MINISTERIO
DE ADMINISTRACION

TERRITORIAL

Ma-

2." categoría,

Provin.cia de Ta-rragona

de Flix. Plaza de Secretario,

5897

Ayuntamiento
clase 6.'

Lo que se hace público para general conoctmiEmto.
Matlrid, 5 de enero de 1984.-El Director general, José

riano Benítez de Lugo y Gulllén.

RESOLUCION de 5 de enero de 1984. de la Direc
ción General de Administracióh Local. por la que se
acuerda la creación y clasificación. de plazas de
Cuerpos Nacionales de Admtn~stración Local.

De conformidad con las atribuciones que le confiere el ar
tículo 71.1 dBl Real Decreto 3046/1977. de 6 de octubre. y vistos
los acuerdos de las Corporaciones,

Esta Dirección General ha resuelto crear la siguiente
plaza:

Provincta de Zamora
Oficialía Meyor del Ayuntamiento de Benavent.e, que se cla~

sifiea en l.' categorJa, 4." clase.
Clasificar las siguilmtes plazas:

Provincia de Pontevedra

[lmos. Sres. Subsecretario V Directores generales de Música. y
Teatro y del Libro y Bibliotecas.

SOLANA MADARIAGA

ORDEN de 2 de marzo de 1984 por la que se con
voca el concurso ..Cultura y comunicación 1984-.

Ilrnos. Sres.: Por Orden ministerial de 23 de julio de 1979 se
convocó concurso de trabajos sobre .Cultura y comunicación_o
al objeto de promocionar y difundir estudios, investigaciones y
experiencias sobre temas de actualidad cultural. Esta iniciativa
fue oontinuada por Ordenes ministeriales de 10 de abril de
1980, de 12 de marzo de 1981 y de 11 de abril de 1983,

Teniendo en cuenta el carácter periódico otorgado al con
curso por la Orden de 10 de abril de 1980, procede convocar
el corrpspO!1'~iente a 1984,

En su vlrt .Id, he tenido a bien disponer:

Artículo 1.0 Se convoca concurso selectivo, que se regirá
por lo establecido en la presente Orden ministerial y en el
pliego d~ .c~~usulas técnicas y administrativas particulares, para
la adqulslclOn temporal de los derechos de edición de dos tra
bajos que versen sobre temas culturales

Art. 2. 0 Podrán concurrir a la presente convocatoria, con
uno o más trabaíos, todas aquellas personas fisicas o jurídicas
que posean capacidad legal para contratar con el Estado.

Art. 3.° Los trabajos que se presenten, que deberán aer origi
nales f! inéditos, verSAran sobre materias relacionadas con algu
nos de los temas siguientes:

1. Utilización de los archivos para la investigación cien
tífica.

2. Descentralización teatral,

Art. 4.° Los trabajos, redactados en castellano, mecano
grafiados e.n folio a doble espacio y por una sola cara. tendrán
una extensión mínima de 200 folios y máxima de 300 cada uno
de eUos, can un mínimo de 30 !fneas escritas y de 70 pulsaciones
por Hnea. Serán presentados por duplicado en el Registro Gene--


